RESOLUTIVO DEL XIII CONGRESO NACIONAL EXTRAORDINARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL RESOLUTIVO ESPECIAL SOBRE LA CAMPAÑA NACIONAL  DE REFRENDO Y AFILIACIÓN DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.
En la Ciudad de México, Distrito Federal, reunido el XIII Congreso Nacional Extraordinario del Partido de la Revolución Democrática, el día 20 de agosto del dos mil once, en las instalaciones del World Trade Center ubicado en Filadelfia sin número esquina Dakota, Colonia Nápoles, Código Postal 03810, en esta Ciudad de México, Distrito Federal; y
CONSIDERANDO

I.- Que la Comisión Organizadora del XIII Congreso Nacional Extraordinario  nombró una Presidencia Colegiada para dirigir los trabajos del Congreso Nacional, integrada por Ricardo Ruíz Suárez como Presidente, y 6 Vicepresidencias recaídas en Enrique Romero Aquino, Margarita Guillaumin Romero, Armando Contreras Luna, Martha Dalia Gastelum Valenzuela, Irene Aragón Castillo y Eloí Vázquez López.
II.-Que mediante resolutivo del 8º pleno extraordinario del VII Consejo Nacional del Partido de la Revolución Democrática  convoca al XIII Congreso Nacional del Partido a celebrarse el día 20 de agosto del año en curso.

III.-Que en el punto 7 del orden del día de dicha convocatoria  se señala:” Discusión, análisis y aprobación del Resolutivo Especial a presentar por la Comisión de Afiliación sobre el proceso de afiliación del Partido. (método, instrumentación, duración, etc.).

IV.-Que la Comisión de Afiliación fue nombrada por el Pleno del Consejo Nacional en los términos que establece el Estatuto de Partido.

V.-Que en la  reforma estatutaria aprobada por  el XII Congreso Nacional del       Partido de la Revolución Democrática se estableció como parte de la Refundación Partidaria,  convocar a todos sus afiliados a refrendar su compromiso con la democracia   y las causas sociales de México, para lo cual  mandató al Consejo Nacional a instrumentar tanto la  Campaña de Refrendo de Afiliación y Afiliación Permanente a efecto de estar en condiciones de llevar a cabo la construcción del Padrón de Afiliados.

VI.-Que el Consejo Nacional del Partido con fecha  20 de marzo del año 2010  emitió Convocatoria  a la Campaña Nacional de Refrendo y Afiliación.


VII.-Que la Campaña Nacional de refrendo y afiliación a pesar que superó la meta establecida de 1,776,868 afiliados y refrendados, fue insuficiente dada la gran cantidad de militancia partidaria y  a que varios Estados del país  tuvieron procesos electorales constitucionales. Reduciéndose el tiempo de refrendo de la afiliación en los mismos. 

VIII.-Que a la fecha no se ha podido instrumentar la campaña de Refrendo y Afiliación en el exterior.

IX.-Que el Partido puede realizar las campañas nacionales de Refrendo y Afiliación que sean convenientes para sus fines organizativos

X.-Que es una prioridad del Partido generar estructura territorial en todo el país, con base en la reforma estatutaria de diciembre de 2009.


XI.-Que para garantizar los derechos políticos de todos los afiliados del Partido se hace necesario ampliar el termino de la Campaña de Refrendo de la afiliación y nueva afiliación,  así como flexibilizar el proceso de afiliación para cumplir con los objetivos planteados por el Estatuto y el RESOLUTIVO DEL NOVENO PLENO EXTRAORDINARIO DEL SÉPTIMO CONSEJO NACIONAL RELATIVO A LA RUTA CR´TICA NACIONAL PARA LA INSTRUMENTACIÓN Y APLICACIÓN DEL NUEVO MODELO PARTIDARIO, EN CONCORDANCIA CON LOS TRANSITORIOS PRIMERO, TERCERO, QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO Y DEMÁS APLICABLES DEL ESTATUTO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.


Por lo anteriormente expuesto XIII Congreso Nacional Extraordinario del Partido de la Revolución Democrática,

RESUELVE

UNICO.- EMITIR CONVOCATORIA PARA LLEVAR A CABO LA CAMPAÑA NACIONAL DE REFRENDO Y AFILIACIÒN AL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE AFILIACIÓN BAJO LAS SIGUIENTES BASES:


PRIMERA.
Disposiciones Generales
a) Convocar a partir del 30 de Septiembre del 2011 y hasta el 29 de Septiembre del 2012, a la realización de la Campaña de Refrendo y Afiliación del Partido de la Revolución Democrática.
b) Que a partir del primer mes de la campaña, la Comisión de Afiliación publicará mensualmente reportes seccionales que contengan el número de afiliados por cada sección en el país.
c) El trámite de afiliación lo realizará la persona interesada, es estrictamente personal y presencial. 
d) Para ser afiliado al Partido se requiere ser mexicano, contar con al menos 15 años de edad, solicitar de manera personal, individual, libre y por escrito su inscripción al Padrón de Afiliados, aceptar y cumplir en todo momento los lineamientos establecidos tanto en la declaración de principios, en el Programa, en el Estatuto y en los Reglamentos que de éste emanen, lo cual se realizará por escrito al momento de solicitar su afiliación, comprometerse a acatar como válidas todas y cada una de las resoluciones tomadas al interior del Partido; no haber sido condenado o condenada por delitos contra el patrimonio público, mal uso de facultades o atribuciones o ilícitos semejantes, actos ilegales de represión y corrupción o delincuencia organizada; comprometerse al pago de cuotas y en el caso de los menores presentar los documentos que señala el artículo 14 del Estatuto.

e) Se consideran como afiliados al Partido en el Exterior a todos aquellos ciudadanos o ciudadanas mexicanas en pleno goce de sus derechos electorales, que cuenten con una residencia efectiva y comprobable de por lo menos un año en otro país y que cumplan con los requisitos señalados en el inciso anterior.

f) Para afiliarse durante la Campaña no se exigirá el pago de cuota anual ni el curso de formación política, esta obligación se podrá cubrir durante el año siguiente.
g) La Comisión de Afiliación elaborará un formato de solicitud de inscripción al Padrón de Afiliados que será llenado de forma electrónica con los datos del  militante o ciudadano que quiera realizar su refrendo o afiliación. 

h) La Comisión de afiliación contará con un sistema de Pre-inscripción al Padrón de Afiliados y/o Refrendo  vía internet, para que todo aquel militante o ciudadano que quiera realizar su refrendo o afiliación pueda llenar el formato   que se  utiliza en  la afiliación.
i) La afiliación o refrendo en el Exterior se realizará únicamente vía internet. 
  
SEGUNDA
DEL PROCEDIMIENTO DE REFRENDO Y AFILIACIÓN

A. El procedimiento de refrendo y/o afiliación  podrá realizarse directamente en los módulos que para tal efecto se instalen, para lo cual el ciudadano o militante deberá presentar su credencial de elector, se llenará  electrónicamente la solicitud de inscripción o refrendo al padrón de afiliados, se le tomará fotografía y huella digital, finalizando con la entrega de su credencia de militante con lo cual concluye el procedimiento de afiliación o refrendo;  en el caso de la pre-inscripción en Internet el procedimiento será el siguiente:

1.- Llenar  la solicitud de inscripción al padrón de afiliados y/o refrendo que estará en la página electrónica de la Comisión de Afiliación, para lo cual es obligatorio contar con una dirección de correo electrónico o bien un número de teléfono  celular para recibir notificaciones.
2.- Una vez realizado el llenado de la solicitud de inscripción, la persona interesada imprimirá el comprobante de dicha solicitud, el cual servirá al militante o ciudadano para comprobar la realización del acto. A partir de ese momento correrá el término de su antigüedad, a lo que se refiere el artículo 255 del Estatuto.
3.- Posteriormente la Comisión de Afiliación notificara al solicitante el día, horario y ubicación del módulo donde tiene que ir para verificar sus datos y que le sea tomada la fotografía y huella digital. A la entrega de su credencial de afiliado finalizara el procedimiento de afiliación y refrendo.
 4. Una vez notificado el militante o ciudadano, y este no asistiera al módulo a concluir su procedimiento de afiliación o refrendo, le será cancelada la  solicitud que haya realizado.
5.- En el supuesto de que a un módulo de afiliación llegase un número tal de personas queriendo afiliarse o refrendar su inscripción de manera directa y haya personas citadas vía pre-inscripción se dará prioridad a quien haya realizado su pre-inscripción.
6.- La Comisión de Afiliación implementará los mecanismos necesarios y suficientes para garantizar el derecho de afiliación a las personas que hubiesen realizado el proceso de preinscripción y cumplan con todos los requisitos establecidos en los ordenamientos partidarios. 
B. El procedimiento de Refrendo y Afiliación en el exterior se realizará de la siguiente manera:
1.- La Comisión de Afiliación contará en su página de internet con un formato que contenga los requisitos que marca el Estatuto y la base primera en los  punto D y E del presente resolutivo  el cual será llenado por el militante o ciudadano que viva en el exterior, lo cual comprobará  anexando cualquier documento que acredite su residencia en el exterior.
2.- Una vez concluido el llenado de la solicitud y anexando los documentos requeridos, tendrán que imprimir el comprobante de  inscripción al padrón de militantes del Partido en el Exterior, con lo cual concluye su afiliación y/o refrendo. El comprobante es su credencial de militante.
3.- La forma de organización de los militantes en el exterior  será de acuerdo a lo establecido en los documentos del partido, toda vez que solo podrán votar en el extranjero por no estar referenciado en ninguna sección electoral dada la naturaleza de su calidad de afiliado. 
TERCERA.
De la ubicación y número  de los módulos  
a) En la sede Nacional del Partido así como, en cada Comité Estatal existirá, un módulo fijo de afiliación y refrendo.

b) Habrá cuando menos 30 módulos móviles (afilia-buses), cada módulo móvil contará con dos módulos los cuales se distribuirán por regiones en todo el país, quedando la primera distribución de acuerdo a la siguiente tabla:

	BC-BCS-NORTE DE SONORA
	1

	SUR SONORA- SINALOA
	1

	NAYARIT-JALISCO-COLIMA
	1

	MICHOACÁN
	1

	GUERRERO-MORELOS
	3

	OAXACA
	3

	CHIAPAS
	3

	VERACRUZ
	3

	TAMAULIPAS-SAN LUIS POTOSÍ
	1

	GUANAJUATO-QUERÉTARO
	1

	AGUASCALIENTES-ZACATECAS
	1

	HIDALGO
	1

	TLAXCALA-PUEBLA
	1

	CAMPECHE-QUINTANA ROO-YUCATÁN
	1

	TABASCO
	1

	CHIHUAHUA-DURANGO
	1

	COAHUILA-NUEVO LEÓN
	1

	DISTRITO FEDERAL
	2

	ESTADO DE MÉXICO
	3




c) De  acuerdo al sistema de Pre-inscripción se diseñaran las rutas que habrán de seguir los afilia-buses  para cubrir  la demanda de solicitudes que se hayan realizado.

d) Además de lo considerado en inciso C de esta base, las rutas se elaboraran en primera instancia con las secciones y municipios que no reúnen los requisitos establecidos en el artículo 37 inciso a) del Estatuto vigente, además de los criterios de población, electorales, de dispersión geográfica y poblacional, en el marco de rutas integradas con todos estos elementos. Es decir que la emisión de las rutas deberán contener la mayoría de los criterios establecidos en ambos incisos.

e) Todas las rutas se publicarán en la página de la Comisión así como el número del  folio asignado a la solicitud de refrendo o afiliación hecha mediante el sistema de pre-inscripción a los cuales se les haya notificado para que concluyan el procedimiento correspondiente.

f) Podrá en todo momento aumentar el número de módulos fijos o móviles para satisfacer la demanda que haya de solicitudes de refrendo y afiliación vía la pre-inscripción al padrón de afiliados del Partido, la eficacia electoral en los procesos constitucionales, privilegiando los distritos con mayor rentabilidad electoral; y a las propias solicitudes hechas por los Comités Estatales del Partido, respecto a las expectativas para cada entidad.  



CUARTA. 
Del cierre de la Pre-inscripción
Para estar en posibilidad de cubrir con las rutas de los módulos las solicitudes de pre-inscripción al Padrón de Afiliados, éste sistema cerrará cuarenta y cinco días antes del cierre del año señalado en la campaña, pudiendo únicamente realizar el procedimiento de afiliación o refrendo en los módulos ubicados en los Comités o bien directamente en los módulos que se instalen en el país.
QUINTA. 
De la operación del procedimiento de afiliación y refrendo
a) La Campaña de refrendo y afiliación estará únicamente a cargo de la Comisión de Afiliación de conformidad con lo establecido en el estatuto, por lo cual el Partido dotará a la Comisión de Afiliación de un presupuesto específico que provea, los recursos necesarios y suficientes para cumplir con la tarea encomendada.

b) La Comisión de Afiliación será la responsable de la adecuación o en su caso desarrollo del software que será utilizado para todas las etapas del proceso de afiliación.

c) La Comisión de Afiliación nombrará 3 enlaces de afiliación en cada estado para auxiliarse en el cumplimiento de sus obligaciones, en términos de lo establecido en el reglamento de afiliación.


d) Mediante concurso público,  el Partido determinara a la empresa encargada de proponer y contratar los capturistas necesarios para operar los módulos de afiliación. 

SEXTA.
De la Comisión Plural de Vigilancia
a. Cada corriente nacional registrada tendrá un representante en la Comisión Plural de Vigilancia.
b. De manera similar podrán nombrar Comisiones Plurales Estatales y Municipales con representantes avalados por las corrientes nacionales registradas.
SEPTIMA. 
DE LO NO PREVISTO.
Lo no previsto en el presente resolutivo especial, será resuelto por la Comisión de Afiliación. 
Dado en México, Distrito Federal, a los 20 días del mes de Agosto de 2011.

¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS!
LA PRESIDENCIA COLEGIADA DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA DEL XIII CONGRESO NACIONAL EXTRAORDINARIO
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